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REPRESENTANTE LEGAL NU- DE AUTURIZACION
Av. Industrial del Norte S/N, Col. Parque Industrial dei Norte
Reynosa, Tamaulipas, C.P. 88738 DG@ | |V|A1:¿_|_0g72/2920
Tei. 899 929 21 U0 E>ct1U5
Correo electrónico: vicente@m3resou_rces.net

Feci-iA DE Exeeoicioii VIIGIEIIÍCIA
*C173Í?? *-2

_._-J:;¿_; *I
A A PARTIR DE LA FECHA DE EXPEDICION HASTA EL 30 DE JUNIO

2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de Ia Patria _ DE 2021 __
T E T Noiviane DEL aesiouo

BATERIAS USADAS CONTENIDO PLOMO Y SUS PARTES. CUYA COM POSICION QUÍMICA ES: PLOMO METALICO 28-89%, SULFATO Y OXIDO DE
RLOMOEO-45%, ACIDO SU LFLI RICO 548%, OTROS (ACRILICO YCASCO METALICO] 3-TI%. ____ __ _ _ _ _
cAi=iAcTEnísTicAs cnrr cANTi"oAo-¬ro'rAi. A iivi i=oià1'An cAi~›rrioAo i:íE"soi_iDo o Liquioo

#âiëëïI%ïê“““”°°“°“'LI fafrsifiiësšsålšääiiëiiee iâiiasfiš
i=-noceso Ai. Que siš soiviETEi=zA Ei. nesìouo c;Ai=iAi~ifíA Í A 1
HEC¡C¡_A:¡E DE p¡_OMO MEDMN-¡-E ¡;UND¡C¡ÓN Póliza de fianza No. 4-TPO-20-5 expedida por AIG Seguros México, SA de C.v'.,

vigente dei_C-2 dejulio de 2020 al U2 de-julio de 2021.
pAís DE i=nocei:›ei~iciA A Si “EMPRESA c:ei~iiEnAooi=i,A Y uaicAcióišíi::›Éi_ Resiouo R T ADUANA DE ei~iTRAoA
ESTADOS UN|DQS DE AME|:¿|CÄ M3 RESOURCES USA, LLC _ I REYNOSA, TAMAULIPAS

- - FÉOD ARM BRESTER _:-
3535 Gra ndvievv Pa ri.vay,'Suite 325, Birmingham, Alabama, 35243, USA
Tel. 001 205 9721998 _ _ _ __ _

'rRAi~isi›onTišTA is) 1 EL R "Tipo DE coureiveoon
AuToi=i_ETEs cóiviez i_EAi_, sA. EJE c.v. ` A za-32-es-i-iia-io iviooiEicAci-ón E cA:iA/TRAILER A
Ti:iisA coi~»iEnciAi_, s.A DE cv. os-oso-Ps-i-309 o-oa-2017 -.
Ti1zisA coMEEaciAi_, SA DE cv. __ _ is-i-ooao-ia _ _ _ _
EL DIRECTO NERAL

'ì-

Qš Q]
ING. nicAi=aoo orrriz canina _ ¡Liiš 9%

_ _ _ _ _ __ _ noo AIJ I
A LA i==-EaEsENTÉÍAUToi=iiz.AcióN sE DA ÉAJO LAS condiciones QUE Ai==AiIaEcEi\i Ai. F1EvEeso y v'

-_ ¡___ .

-1 .U
-D.--._í_

I¬- .I''- ''-'EI-i¦i'-¬i"-I''-. '."-'äl'_' .
-T1I

H _I1-Iu

I'_-'̀' _ ___.__'¦~Í'i.;'|¿-II-uH¡In-

Edil-.ahi-D .*1fi¡RR†¿ïe¿;Égçäram2cin4n.¡ +He±iÍI**'-'gq Hifi¡Í-_'7' _-¿iiiil¡I_-an:-'É -Earfiie--'*li-2.-1.-;e- -
esp'=. Hifi'-':` -1L *É15'iÍ' nì,:ia._:i,i-¬WL

Eiercito Nacional No. 223, Col. Anahuac, Alcaldia Miguel Hidalgo, C.P. 11328, Ciudad de M, ___ |,¦ii.¡¡_.-_¡_.
__ #1 Tai. oi [551 5490 óseo vii».-i~¿v_.g¢ii;›.11¬;<,f¢.;±e.-m.-=-irn.-ii; , _ -“I-*I '

-I- .I _ 4'-' _ _ _~0085340 _ _ "LWmH;eMW¿†,;:-5

'-faìffilšf



coNpicioNAN'rEs DE LA AuToRizAcióN

| IK

I.

II.

III.

IV.

V.

VI.

VII.

VIII.

X.

XI.

ESTA AUTORIZACION SE CONCEDE SIN PERÂIUICIO DE LAS OBLIGACIONES QUE DEBAN CUMPLIRSE EN OTRAS DISPOSICIONES LEGALES QUE EN LA MATERIA
SE ESTABLEZCAN.

SE EXPIDE LA PRESENTE AUTORIZACION PARA LA IMPORTACION DE RESIDUOS PELIGROSOS CON EL FIN DE SOMETERLOS A RECICLAJE DE PLOMO
MEDIANTE FUNDICION; EN CASO CONTRARIO, SE SANCIONARA AL TITULAR DE LA MISMA, SI LOS_ USA O MAN EJA PARA UN FIN DISTINTO AL AUTORIZADO,
DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO IDE FRACCION VI DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS.

EL USO DEL TRANSPORTISTA AUTOFLETE5 GOMEZ LEAL, 5.A. DE CSV. QUEDA SUJETO A LA VIGENCIA DE SU AUTORIZACION 28-32-PS-I-'HB-ID
MODIFICACION, VIGENTE HASTA EL 23 DE OCTUBRE DE 20213.

LA PRESENTE AUTORIZACION ESTA SUIEFA A LAS RESTRICCIONES O CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION
INTEGRAL DE LOS RESIDUOS Y SU REGLAMENTO; LA LEY DE COMERCIO EXTERIOR, LA LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECONOMICA, LOS TRATADOS
INTERNACIONALES DE LOS QUE MEXICO SEA PARTE Y LOS DEMAS ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES.

LA SECRETARÍA PODRA INTERVENIR, EN COORDINACION CON LAS AUTORIDADES ADUANERAS, EN LOS RECINTOS FISCALES Y FISCALIZADO5, PUERTOS
MARÍTIMOS Y AEREOS, TERMINALES FERROVIARIAS, Y EN GENERAL, EN CUALQUIER PARTE DEL TERRITORIO NACIONAL, CON EL OBJETO DE CONTROLAR
LOS RESIDUOS PELIGROSOS IMPORTADOS, ASI COMO DICTAR Y APLICAR MEDIDAS DE SEGURIDAD QUE CORRESPONDAN, TENDIENTES A EVITAR LA
CONTAMINACION DEL AMBIENTE Y EL DETERIORO DE LOS ECOSISTEMAS.

LA EMPRESA DEBE MANTENER VIGENTE LA GARANTIA FINANCIERA DURANTE TODA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE AUTORIZACION, ASÍ MISMO DEBE
TEN ERLA DISPONIBLE PARA CONSU LTA DE LA AUTORIDAD COM PETENTE. -

EL MONTO ESTABLECIDO EN LA GARANTIA FINANCIERA PRESENTADA POR LA EMPRESA EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICU LO BB DE LA
LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS, NO LIMITA LA RESPONSABILIDAD DE LA CITADA EMPRESA, EN RESPONDER
POR LOS DAÑOS QUE LLEGASE A OCASIONAR DERIVADO DE LA REALIZACION DE LAS ACTIVIDADES AM PARADAS EN ESTA AUTORIZACION.

UNA VEZ CONCLUIDA I_A VIGENCIA DE LA PRESENTE AUTORIZACION, DEBERA DAR AVISO A LA SECRETARÍA DE LOS MOVIMIENTOS REALIZADOS, DENTRO
LOS TREINTA DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE I-IUBIERE REALIZADO, POR MEDIO DEL FORMATO DE REPORTE DE USO DE
AUTORIZACION, ACOMPANADO DE COPIA SIMPLE DE LOS PEDIMENTOS DE IMPORTACION CORRESPONDIENTES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO`II_-4
DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS. SE APERCIBE DE QUE EN CASO DE NO CUMPLIR
CON ESTA OBLIGACION, NO SE DARA TRAMITE A LAS SOLICITUDES SUBSECUENTES QUESE PRESENTEN POR EL MISMO CONCEPTO.

ASIMISMO DEBE ENTREGAR ANEXO AL REPORTE, COPIA DE LOS REGISTROS DE VERIFICACIÓN CORRESPONDIENTES SELLADOS Y FIRMADOS POR LA
PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCION AL AMBIENTE IPROFEPAI, DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS SEXTO Y OCTAVO DEL ACUERDO QUE
ESTABLECE LA CLASIFICACION Y CODIFICACION DE MERCANCIAS CUYA IMPORTACION Y EXPORTACION ESTA SUJETA A REGULACION POR PARTE DE LA
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTEY RECURSOS NATURALES, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION ELI9 DE DICIEMBRE DE 2U`I2.

POR EL INCUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, LA SECRETARIA PODRA REVOCAR LA PRESENTE AUTORIZACION, SEGÚN LO
ESTABLECE EL ARTICULO SU DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS.
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EL TITULAR DE LA PRESENTE AUTORIZACION SERA RESPONSABLE DE LOS DANOS QUE OCASIONE A LA SALUD, AL AMBIENTE O A LOS BIENES COMO
CONSECUENCIA DEL MOVIMIENTO DE LOS MISMOS ENTRE LA FUENTE GENERADORA Y EL DESTINATARIO FINAL, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS
SANCIONES Y PENAS A QUE HAYA LUGAR.

C.c.e. p. Biol. Horacio Bonfil Sánchez. Director General de Gestión Forestal y Suelos v Encargado de la Subsecretaria de Gestión parala Protección Ambiental.~
SEMARNAT.- Presente.
Dra. Blanca Alicia Mendoza Vera.- Procuradora Federal de Protección al Ambiente. Presente.
Coordinación General de Delegaciones de la SEMARNAT.- Presente. _
Lic. Ricardo Luis Zertuche Zuani.- Director General de Inspección de Fuentes de Contaminación.- Presente. ricardozertuche@profepa.gol:›.rn:›<
M. en C. Rosario del Carmen Pevrot González.- Directora General de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos v Fronteras.-Presentef
rosariopevrot@profepa.goI:i.mx; folmedo@-profepa.gob.m:<; eamigon@profepa.gob.mx
Lic. Aquiles Chávez Caudillo.- Encargado del Despacho dela Deiegación de Ia PRCIFEPA en el Estado de Tamaulipas.- Presente.
Lic. Enrique Fanjón González.- Encargado del Despacho de la Delegación Federal de la SEMARNAT en el Estado de Tamaulipas.- Presente.
M. en I- Alejandra Medina Arevaio.- Directora de Materiales v Residuos Peiigrosos.- SEMARNAT.- Presente.
Ing. Jesús Ignacio López Olvera.- Subdirector de Movimientos Transfronterizos de Residuos.- Presente.
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